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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, iVl ei Rey ü. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. ia Rema D.a Viciu- 
ria háganla, y 88. AA. RR. ai Frío 
oipa da Astavias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en uapo^taute salad.

Da igual beneficio diífraíen las demás 
personas de Ja Augusta Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 He Enero^

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde por el articulo 32 de la 
Constitución de la Moua quia, y de 
acuerdo con el parecer do Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer que se reunan las 
Cortes el día 18 del próx mo mes de 
Enero, para continuar las sesiones sus
pendidas por mi Decreto de 23 de Junio 
último.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos once.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas
(Gócela l.° de Enero)

MINISTERIO DE h a c ie n d a

Re a l  De c r s t o
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo infor- 
maao por el Concejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La disposición 3 a del 

artículo 50 del Reglamento definitivo 
para la administración y cobranz de 
la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza moOiliaria de 18 de Septiem
bre de laufi, modifico da por Real decre
to de 8 de Abril ue 1908, se entenderá 
redactada en los siguientes términos:.

«3.a Se comprenderán también en la 
misma deducción, además de los gasto» 
comprobados de re ostón y reparación 
del material de las Sociedades, -as can
tidades que se desunen á la amortiza
ción del capita originario que ese ma
terial represente dentro dei límite de 5 
por 100, límite que se extenderá al 15 
por 100 para el material puramente fa
bril, y que podrá llegar, por excepc-ón, 
hasta ei 25 pg, cuando se trate de So
ciedades cuyo ma erial sea por &u natu
raleza y desuno de grao desgaste y pa
ra el cual resulten, por tanto, notoria
mente insuficientes los plazos de amor
tización, antes señalados, siempre que 
se justifique este extremo a satisfacción 
de la AUmmistración, habiéudose de 

certificar, además en todos los casos 
por el Director ó Gerente de la Sociedad 
que el material no ha sido todavía amor
tizado.

>A las Sociedades que tengan asegu 
rado este material en otras Sociedades 
aseguradoras, se les tomará en cuenta 
entre los gastos el importe de la prima 
del seguro, y á las que sean asegurado
ras de sí mismas, el valor de la prima 
de seguro comente en la plaza en que 
actúen.»

Dado en Palacio a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáñez
(Gaceta 29 de Diciembre)

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo l.° de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en ei 5.° del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

S. M, el Rey (q. D. g.), se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en ei mes actual ha sido 
el de 8,10 por 100, que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á LO pesetas, y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Enero pró
ximo y que han de percibirse en mone
da de plata,

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1911

RODRIGAÑEZ.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 1° de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Visto el oficio que eleva el Goberna- 

or de Zamora en 30 de Noviembre 
próximo pasado, que ha tenido entrada 
en este Ministerio el 2 del mes corrien
te, consultando si pueden los Ayunta
mientos que suprimen el impuesto de 
Consumos acudir al repartimiemo ge
neral, sin utilizar antes los graváme
nes á que se refiere el artículo 6.° de la 
Ley de 12 de Junio próximo pasado, 
exceptuando el del inquilinato:

Considerando que, reservada á este 
Ministerio por el articulo 117 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
Ley de 12 de Junio último, la adopción 
de las disposiciones á que la de. repar
timiento de que se trata deba subordi 
narse, necesariamente.se ha de reputar 
como de su competencia exclusiva 
cuanto se relacione con las condiciones 
precisas para la utilización de este re
curso:

Considerando que las palabras «en 

último término», en el artículo 6.° de 
la citada Ley, empleadas con referen
cia al repartimiento repetido, no dejan 
lugar á la más ligera duda respecto de 
la necesidad de que antes de acudir á 
esta imposición, hayan sido utilizados, 
basta anotarlos, todos los demás gravá
menes que en el mismo precepto se enu
meran:

Considerando que, respecto de esta 
regla, no rige ni es de estimar otra ex
cepción que la que se establece, y la que 
por serlo viene en confirmación de 
aquélla, según el párrafo final del artí
culo aludido de la Ley, pues si bien 
conforme á ese párrafo los Ayunta 
mientes pueden acudir al repartimiento 
antes que al arbitrio de inquilinato ó 
simultáneamente con éste, sin embargo 
de autorizarse el tal reparto en «último 
término» por contrario sentido, y por 
este mismo motivo corresponde deducir 
que no pueden, que no ha de setles líci
to ni ha de estarles permitido hacer 
otro tamo en cuanto á todos los otros 
gravámenes mencionados on primer lu
gar:

Considerando que en nada se opone, 
ni podía oponeree á esta interpretación 
la disposición del artículo 7.° del Regla- 
memo dictado para la ejecución de la 
ley de que se trata; disposición según la 
cual ha de tenerse como uno de los 
efectos de la supresión total d d impues
to de Consumos, la facultad de los Ayun
tamientos para establcer «todos ó cual
quiera» délos arbitrios sustitutivos au
torizados; porque según ya se expresa 
eu la disposición repetida, tal facultad 
ha de contenerse «dentro de las condi- 
diones que la misma ley fija» entre 
ellas, y por lo tanto la relativa á la 
prelación ó al orden en la elección; y 
por que si la regulación de cuanto al 
repartimiento se refiere se dejó por el 
Reglamento aludido á la iniciativa de 
este Ministerio, nada se pudo por él 
prejuzgar con relación al particular de 
que se ti ata ahora,

S. M el Rey (q. D. g ) se ha servido 
acordar como resolución á la menciona 
da consulta y con carácter general, de
clarar que para que ios Ayuntamientos 
puedan hacer uso del repartimiento 
general en las condiciones determina 
das por el artículo 14 de la ley de 12 de 
Junio último y en los casos á que el 6.° 
y 17 de la misma ley se refieren, será 
circunstaucia indispensable la de que 
antes se hayan utilizado, en cuanto fue 
se posib.e hacerlo, los demás graváme
nes en dicho artículo 6.° enumerados, 
con ia sola excepción en él establecida 
respecto del de inquilinato.

De Real orden lo á V, S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos anos, Madrid, 
27 de Diciembre de 1911.

BARROSO.

! Señor Gobernador civil de Zamora.
(Gaceta 29 de Diciembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e  -;
limo. Sr.: Instruido expediente con 

motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio por Ja Sociedad de Autores 
españoles en 20 de Septiembre último:

Resultando que por no considerar la 
expresada Sociedad que son bastantes 
las disposiciones contenidas en la ley 
de 10 de Enero de 1879 y Reglamento 
dictado para su ejecución, al efecto de 
amparar el derecho de los autores con
tra los abusos que cometan los empre
sarios de los espectáculos llamados va* 
riedade», los cuales no publican el pro
grama impreso de los mismos, especifi
cando en ellos los títulos de las piezas 
de que se componen y los nombres de 
los autores y composqores, ni tampoco 
remiten esos programas á las Autorida
des gubernativas de la localidad, acude 
á este Ministerio en demanda de que se 
dicte una disposición, en que se obligue 
á dichos empresarios á publicar los pro
gramas detallados y enviarlos á la Auto
ridad gubernativa:

Resultando que el expediente se ha 
pasado á informe del Registro general 
de la Propiedad intelectual y de la Ase
soría jurídica de este Ministerio, mani
festándose ambas dependencias contra
rias á que se acceda á lo que la Socie
dad de Autores pretende, por no consi
derarlo necesario dado el tenor de las 
disposiciones vigentes en la materia:

Considerando .que‘a ley de 10 de 
Enero de 1879 dispone en su artículo 3.* 
que los beneficios que concede son 
aplicables á los compositores de música, 
de lo que se deduce que todas las obras 
en que haya música están comprendidas 
en la Ley, y que los autores de ellas 
tienen la protección que ésta otorga, 
porque no cabe hacer distinciones entre 
las diversas clases de obras musicales 
alli donde la legislación no distingue, y 
cuando es evidente que en el ánimo del 
legislador estuvo el amparar á todos los 
compositores, igual á los que escriben 
la partitura de una ópera que á los que 
hacen la música de una canción ó la de 
un bailable; no cabiendo, por tanto, en 
el caso presente, la interpretación de un 
texto legal que no ha menester, pues la 
letra y su espíritu están de perfecto 
acuerdo y no hay posibilidad de dudar 
acerca de su contenido, de su alcance, 
ni del móvil á que obedece:

Considerando que sentado ya el dere
cho que tienen los autores de las obras 
que sirven de espectáculo, en el que se 
conoce con el nombre de variedades) á 
pesar de los beneficios de la ley de Pro
piedad intelectual, debe añadirse que el 
articulo 61 del Reglameuto de 3 de 8ep- 
tiembre de 1880 dispone que las obras 
dramáticas y musicales que se ejecuten en 
público estarán sujetas á todas las pres
cripciones de la ley y á las especiales 
que se determinan en el presente Regla
mento, deduciéndose de ello que las que 
forman el espectáculo de vavudecte8t las
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cuales se ejecutan en público, han de so
meterse á las formalidades que dicha 
disposición previene, especificadas en el 
articulo 85 del expresado Reglamento, 
cuyo tenor es el siguiente: «En los car
teles y programas impresos ó manuscri
tos de las funciones se anunciarán pre
cisamente las obras con sus títulos ver
daderos, sin adic ones ni supresiones, y 
con los nombres de sus autores ó tra
ductores..., castigándose con multa que 
podrán imponer los Gobernadores ó los 
Alcaldes, donde aquellas Autoridades 
no residiesen, la omisión de cualquiera 
de estos requisitos, los cuales se obser 
varán aun para las obras que hubiesen 
pasado al dominio público, sin que tam
poco puedan en ningún caso anunciarse 
con sólo los títulos genéricos de trage 
dia, drama, comedia, zarzuela, varie
tés, fin de fiesta, etc.*:

Considerando que en vista de todo lo 
expuesto, está demostrada la obligación 
en que se encuentran los empresarios 
de variedades de publicar los programas 
detallados de sus espectáculos, y tam
bién está probado el derecho que asiste 
á los autores ó á sus representantes 
para reclamar la observancia de ese 
deber, asi como la sanción que al 
incumplimiento de estas prescripciones 
puedan imponer las autoridades guber
nativas,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que estando previsto por las 
disposiciones vigeates el caso que expo
ne la Sociedad de Autores españoles y 
claramente definidas en las mismas la 
protección que conceden á los autores, 
asi como también la sanción que su ín 
observancia merece, procede manifestar 
á la entidad reclamante que puede 
pedir el cumplimiento de las prescrip
ciones que antes se citan por los medios 
que las mismas detallan, publicándose 
esta resolución en la Gacela de Madrid 
para que de ella se tenga conocimiento 
general.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 6 
de Diciembre de 1911.

GIMENO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 30 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. 8r,: Encargados los Gobernado

res civiles de las provincias, por Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1910, de 
la ejecución de la ley contra las Plagas 
del Campo, de 21 de Mayo de 1908, se 
dictó, en 21 de Mvrzo último, una Reai 
orden encaminada á evitar la propaga
ción de la plaga que ataca al olivo de
nominada Palomilla, disponiendo al 
efecto que en las provincias donde se 
cultiva el olivo se dictaran por aquellas 
Autoridades las medidas necesarias pa
ra que por los Alcaldes, los Presidentes 
de las Juntas locales contra .as piagas 
del campo y la Guardia civil, se obligue, 
sin excusa ni pretexto alguno, á los 
propietarios á proceder á la destrucción 
por medio de fuego del ramaje proce 
dente de la poda ó á retirarlo del cam 
po, conservándole en locales cerrados 
privado^ del contacto del aire, por ser 
la causa principal de la propagación de 
estas enfermedades.

Esta disposición, de haber sido debi
damente cumplimentada por todas las 
entidades y Corporaciones interesadas, 
hubiera contenido en gran parte la ex
pansión de Ja plaga; además varias en
fermedades que atacan á los cultivos, 
se propaga del mismo modo, como su
cede con la serpeta borda, insecto que 
ataca á los avellanos en la provincia 
de Tarragona, destruyendo uua de las 
principales producciones de dicha pro
vincia. .

Por las razones expuestas y vista la 
petición formulada á V. I. por el Conse 
jo provincial de Fomento de Tarragona 
en la reunión que bajo b u presidencia 

■ tuvo lugar en aquella capital el día 21 

del corriente mes, y comunicada de ofi
cio en 22 del mismo,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se recuerde á ios Gobernadores 
civiles de las provincias en que se culti
va el olivo, lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Marzo último, y que se 
común que á ios Gobernadores de las 
restantes provincias, para que exijan 
su exacto cumplimiento en los casos en 
que, como sucede con la serpeta ¿orda 
de los avellanos en la de Tarragona, se 
haga preciso, á juicio del Consejo pro
vincial de Fomento respectivo, aplicar 
aquella disposición para contener la 
propagación de una plaga que revista 
reconocida gravedad, además de hacer 
uso de las facultades que les conceden 
los artículos 4.° al 17 de la vigente ley 
contra las Piagas del campo.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
D>os guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Agricultura. 

Minas y Montes.
Gaceta (13( de Diciembre

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos civiles

Relación de los destinos -vacantes que Han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Gonsejo de Ministros.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n

Ayuntamiento de Mahón (Baleares), 
2.a categoría, Jefe de la Guardia muni
cipal, con l.U80‘00 pesetas. A este des
tino solo pueden aspirar los Sargentos 
de activo ó de esta procedencia.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Mahón (Baleares), 

1.a categoría, 3 Guardias municipales, 
con 9UU pesetas.

Idem de Montuiri (Baleares, 1.a cate
goría, Oficial sache, con 20Ü pesetas.

Nota.-—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Minisierio hasta el dia 
31 de Enero.

Madrid, 31 de Diciembre 1911.— El 
Subsecretario, E. de Orozco,

(Gaceta l.° de Enero)

MOHiWWlAt
Núm. 12

Gobierno Oí vil

Secretaria. —Negociado 4.°
Cir c u l a r .—Por ii» preaeoie recomieu- 

do muy espemalmeuie a ios 8ree, Alcai
des el oumpiimiento de las disposiciones 
refeieuus a descanso en Domingo lamo 
en lo que se refiere a ios preceptos de la 
Ley y del Regiamemo para su aplicación 
como a las Reales Ordenes dictadas por 
ai Mmisisrio de la Gobernación sobre cie
rra le esiaokcimiemos én domingo y 
morcaaos uommicales, esperando de su 
ce o que las meucionadas disposiciones 
serán puntualmente observadas, evitándo
me asi ei tener que proceder con toda 
energía en caso contrario, á tenor de ¡o 
que se prevenía eo mi circoiar de dos de 
Díotembre próximo pasado,

Palma 3 de Enero de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 28
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros,—Eo cumplimiento de lo 

dispuesto en el áitículo 3.° de la Ins 
iruoción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de proyi* 

Bionee ha reenelto que los suministros 
que loe Ayuntemiertce de esta provincis 
hayer hecho á Ie b hopee del Ejército y 
Goeroia C vil durante el pteeenu mefe 
deberán liquidarse y abonaree con arreglo 
á loe precios que pera crda una de lae 
especies Erministiádas ce exprtéBD á con

tinuación:
Peseui

Ración de pan de 700 gramos. . 0*20
Idem de cebada de 4 kilógramoe, 0*96
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0*36
Litro de aceite............................. 1‘57
Idem de petróleo.........................0*80
Idem de vino..............................0‘34
Kilógramo de carbóo..........................0*12
Idem de lefia............................. 0'03
Idem de paja larga................... 0'08
Idem de carne de vaca . . . . 1‘86
Idem de Idem de carnero . . . 1'86

Palma 30 Diciembre de 1911.—El Vi
cepresidente, Juan Maesanet,—P. A: de 
la 0. P.—Silvano Foni, Secretario,

Núm. 27
Abierto el dia 31 de Diciembre próxi

mo pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan ¡as 
limosnas ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de ia Sangre, que se venera en la 
iglesia del Hospital provincial, y practi
cado su recuento resultó contener la can- 
lídad de 771'82 pesetas depositada duran- 
ie dicho mee.

Palma 2 de Enero de 1912.—El Vioe- 
presídeme, Juan Maesanet Veri.

Núm. 8
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUUCION PÚBLICA DE BALEARES

Habiendo solicitado D.B Eulalia Torres 
Ferie; viuda de D. Jobé Jofre y Roca la 
devolución de la fianza que constituyó su 
difunto esposo en garantía del buen de
sempeño del cargo de habilitado de los 
Maestros de primera enseñanza del parti
do de Ibiza que ha ejercido, esta Junta 
ha acordado la publicación del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia á fin de que dentro del término 
de quince días á contar desde el siguiente 
al de la inserción del mismo en dicho 
periódico oficial, puedan presentarse eo 
la Secretaría de esta Junta, por quien se 
crea con derecho á ello, las reclamacio
nes que para si caso tengan á bién for
mular.

Palma 2 de Enero de 1912. — El 
Gobernardor Presidente, Agustín de la 
Serna.—P. A. de le J.—El Secretado, 
Salvador M.a Bover.

Nom. 21
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

En vista de que vados Ayuntemieu- 
tos de esta provincia no han ingre
sado hasta le fecha el total importe del 
cupo de consumos del año 1911 apesar 
de las advertencias hechas por la Admi
nistración de Impuestos y Propiedades, 
según lo preceptuado por el artículo 324 
del vigente Reglamento del impuesto, y 
ios diferentes avisos dirigidos por ia Te
sorería pata ver de conseguir en definiti
vo el ingreso del descubierto que por di
cho concepto les resulta, se les requiere 
para que dentro del presente mes efec
túen dicho ingreso; pues da lo contrario 
se Íes exigirán las responsabilidades que 
determina el artículo 326 del propio Re
glamento.

Palma 2 de Enero de 1912.—Linares 
Rívas.

Núm. 15 
ADUANA DE PALMA

Anuncios de subasta
El dia 22 de los corrientes A las once 

tendrá lugar en los almacenes de esta 
Aduana la venta en pública subasta de 
los géneros que á continuación se deta
llan procedentes de abandono y afectos al 
expediente n.° 9/911.

Lote úuico
Ochenta y nueve kilógramoe aleación 

de aluminio labrado en cierres de bo
coyes, valorados en 356'24 pesetas.

Importa la anterior tasacióa tresoieutae 

cincuenta y b píb preetes y veinte y cua
tro céntimoF.

Note.— No se admithá ninguna postn- 
iu .'f qnt no cubre el tipo de iESBcíón, el 
pego será al contado y de cneuia del 
ccmpredor el ¡egreso de les derechos 
reales,

Pa me 2 Enero 1912.—El Administra
dor, Juan Oroofiez.

Núm. 16
El dia 22 de loe corrientes á íae once 

tendrá lugar en loe almectnee de esta 
Aduana Ja venia en pública subeeta de 
loe géneros que á ccutínoaciÓD se deta
llan procedentes de abandone y afectos 
al expediente n.° 8/911.

Lote único
Un carrito peso bruto cien kilógiramos 

valorado en 200 pesetee,
Importa Ja anterior tasación doscientas 

pesetas.
" Nota.—No se admitirá ninguna postu
ra que no cubra el tipo de tasación, el pa
go será ai contado y de cuenta del com
prador el ingreso de los derechos reales,

Palma 2 Enero 1912.—El Adminietra- 
d or, Juau Ordf'ñez,

Núm. 1
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS
Foimado el padrón de cédulas, perso

nales de este pueblo para el próximo año 
1912, estará A efectos de reclamación, 
expu-elo al público en la Secretaría de 
este Ayuniamieoto por térro no do ocho 
dias hábi'ee contados del siguiente al de 
la inserción da este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Estábilmente 29 de Diciembre de 1911. 
—Ei Alcalde, Luciano Alorda.

Terminados los repartimientos de la 
oontiibución territorial sobre la riqueza 
urbana y rustica y pecuaria de eeie ter
mino municipal para el próximo año de 
1912, estarán expuestos al público á efeo- 
toa de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento dórenle ocho dies há
biles que contarán desde el siguiente al 
de la inserción de esie enuncio en el B. O. 
de la provincia.

Estsblíments 28 de Diciembre de 1911, 
—El Alcaide, Luciano Alorda.

Num. 3
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los repaitimienios de Ja con

tribución sobre la riqueza tústica, pecua
ria y urbana de esta villa pare el próximo 
año de 1912, permanecerán expuestos al 
público á efectos de reclamación por tér
mino de ocho dice á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta prov ncie.

Poilensa 29 D iciembxe 1911.— El Al* 
oalde, Jaime V. Martorell.—El Secreta
rio, Gabriel Guiraud.

Num. 4
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA
Terminados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia, pecuaria y urbana de es
te pueblo para el próx mo año 1912 ,es
tarán expuestos al público á efectos de 
reclamación por término de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á con
tar desde ia inserción de este anoncio en 
el B. O. de la provincia.

Sania Eulalia 30 Diciembre de 1911,— 
El Alcalde accidental, Pedro Juan,— 
Juan Clapés, Secretario.

Núm. 5
ALCALDIA DE FORMENTERA

Confeccionado por ei Ayuntamiento de 
mi presidencia el padrón de ¡impuesto de 
cédulas personales para el próximo año 
de 1912, queda el mismo, desde esta 
fecha, de manifiesto al público en ia Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, á loe efectos de re
clamación, lanío por lo que respecta á la 
claea de cédala con que loe contribuyen- 
tea aparezcan continuados en el referido 
padrón si entienden lesionados sus dere
chos, como á la inclusión ó exclusión in
debida de algún individuo; en la inteli
gencia de que, transcurrido que sea dicho 
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plazo, no asíá atendida ninguna que se 
formulare eo dichos sentidos.

ForrntDiera á 26 de Diciembrs ch 
1911.—El Alcaide, Joan Tur.

Conf ccionaú' Ja matricnla Industrial 
de eete término municipal pare el pró
ximo ejercicio de 1912, queda desde hoy 
expuesta el público en la Secretaría de 
eete Ayuntamiento por térmioo de ocho 
diae, á fin de q- o, dn-ante dicho plazo, 
puedan loe ictereeados exemiDa^a y pro
ducir con motivo de la míeme, cuantas re
clamaciones tengan por conveniente; en la 
inteligencia de que no podrán ser ateo- 
didae las que se formulen fuera de! ex
presado té mino

Formentera a 26 de Diciembre de 
1911. —El Alcalde, Juan Tur.

Formado el reparto de consumos de 
este término para I próximo bño de 1912, 
esta'a expuesto a! público á efectos de 
reclamxeióa en la Secretada de esta 
Ayuntamiento por término de ocho diae 
habilet coattdos desde el siguiente al de 
la inserción d-t prée nte anuncio en el 
B. O. ds la provincia.

Formentara 27 de Dicembre de 1911. 
—El Alca de, Juan Tur,

Núm. 20
AUDIENCIA TERRITORIAL

DF. PALMA

Relacióü da aiguoas vscantee de cargoi 
de Justicia Municipal que se publica en 
el B. O. de la Provincia á fin de que las 
persoíiae que aspiren á obtenerlas puedan 
presenta/ en ¡a Secretaria de Gobierno de 
esía Audiencia sus instancias con los com
probantes de las condicione*, y méritos 
dóntro del térmioo de quince días á con
tar desde la ins^rcMn de eete anuncio

DISTRITO DE LA CAT1URAL
Palma. - Fiscal Municipal suplante.

DISTRITO DE LA LONJA
Doyá.—Juez Muníc j.d y Fiscal Muni- 

oípM.
PARTIDO DE INCA

A:eró.—Fiscal Municipal eupküte.
L-. Puebla,—Juez Municipal suplente, 
Saoeelías,—Ju* z Municipal sup'enie,

PARTIDO DE MANACOR
Sentefly,— Fiscal Municipal.
Palmh dos Ensio de mil novecientos 

doc?, -Jaime Ser-a, Secretario,--Visto 
Bueno.—El Presidente, Astudillo.

Relación del nombramiento de un ad* 
juíito para «1 Trihucai Mnmcipaí del dis
trito de Is O-tedr»! ds esta ciudad que se 
publica »n ei B. O. de ¡a Píüvmcia en 
cumphmienio de lo dispuesto en la regla 
tercera de¡ articulo undécimo de la L*y 
da c id c o  de Agosto de mil novecientos 
siete.

D. Damian Garau y Gontestí,
Palma dos Enero de mil novecientos 

doce.— Jaime Serrs, Secretario.—Visto 
Bueno.—Ei Presidente, Astudiilo.

Relación dd nombramiento de Juez 
Municipal de Ir  vi U de S^nsailas que se 
publica en ei B, O. da ¡a Provincia ó loe 
efectce prevenidos en la regla octava del 
articulo quinto da la L^y de cinco de 
Agosto de mil tiovecisnicti siete.

D. Juan BenLaear Manar.
Palma dos Eoero de mil novecientos 

doce.— Jaime Sarta, Sacretano,—Visto 
Bueno.— Ei Presidente, Astudillo.

Núm. 29
Relación de aspirantes al cargo de Juez 

Municipal suplante de! distfito de la Cala
dre! dr esta cíndad que se publica en ei 
B. O. da la Provincia á fin de que en los 
quince días sabs’giiíenue ai anuncio pue
dan presentarse en la Secretaria de Go
bierno de esta Audiencia observaciones ó 
reciamacionr-e con documentos compro
bantes.

D. Miguel C =me’o Oliver Vilella.
P/. me 3 de Enero de 1912. Jaime Se- 

rra, S cretario.—V,® B.°—Astudillo.

Núm. 10
Don Luis Can Is y Bennas^ar, Secreta

rio de Sala auxiliar de la Au ’iencia 
de Palma.
Certifico: Que en d sorteo celebr&-1o en 

veintinueve de los corrientes, de los indi
viduos qus deben formar el Tribunal de! 
ju’edo durante el próximo cuatrimestre, 
resultaron elegidos loe siguientes:

Partido de Palma
Cabezas de familias

D. José Tarongí Miró, Palma, Vicente 
Mut 8

Miguel Monlet Taberner, La Vr’eta 
Gabriel Espinosa Garrió, Palma, Sana 
Joeé Llambias Garrió, id., Sindicato 
Jo^é Espesas Marimón, Secar del 

Real
» Antonio Viceos Colom, Sóller
• Gabriel Marti Salas, Palma, Huertos 

Nuda! Comas Pone, id., P, Temple 
Gabriel Home Valloaneras, id , OI

mos 130
Vicente Nadal Vilíalba, id., Riera 3 
Sebestián Massanet Gil, id., Mar 38 
Juan Gamundí Gamundi, Bañóla 
Barioiomé Bunás Cabcsr, Estabii- 

ments
Luis Lladó Carbouell, Palma, Pur- 

siana 41
Sebastián Sastre Simó, Palma, La 

Viieia
Juan Catañy Sastre, Lluchmayor 
Antonio Nadal Ciar, Lluchmayor 
Pablo Salas Compañy, Palma, Caro 
Juan Humbüit Perls, id., Fideos 
P dio Antonio Esielrích, Capó, idem, 

San Miguel 30

CAPACIDADES
D. Jaime Torres Calsfeli, Sóller 

Lorenzo Bo ■cb Marioreli, Paiina, Bro- 
68 1

José Su. ada LHUras, id., Brosa 
Francisco Fon? Gsrau, id,, Pieza Sao 

Antonio
Mateo Boned Coll, id , Rayo 69 
Gabriel Pujol Amengua!, Algaida 
Juan Jaume Serra, Pelma, Son Es- 

pases
Jaime Sancho Mas, id., Terreno 
Antonio Ribera Homar, id., Santa Fé 
Miguel Barceló Olíve?, id., San Bar

tolomé
Agustín García Llera, id., Cálmen 24 
Joeé Autich Perfiló, id , Valseca 36 
Antonio Ftrrer Oabot, id., San Jaime 
Antonio Llest Pastor, id., Son Sar

dina
Jo‘é Roig Riera, id., Atarazanas 17 
Femando Baldomcro Gutiérrez, Ídem, 

San Magín 122
8UPERMUNERARIO3

Cabezas de familia
D. Juan CañMlas Molí, Palma, Unión 45 

Francisco Canet Colomer, id., Cava- 
íleria 39

Antonio Boned Remis, id., Herrería 
Bernardo Llobeca Roca, id., Caba

llería 14

CAPACIDADES
D. Jaime Torres Ginard, Palma, Apun

tadores 45
Antonio Tarongí Aguiló, id., Virgen 

de Llnch 8
Partido de Jlanacor

Cabezas de familia
D. Bernardo Pujadas Blanco, Manacor 

Antonio Esteva Esteva, Artá 
Marcos R go Vidal, Santañy 
Nadal Meiié Joan, Porreras 
Bartolomé Artigues Ribot, Maoacor 
Gaspar Agailó Valla, Son Servera 
Miguel Mae Mayol, Montuiri 
Bartolomé Vaquer Vefiy, Folanilx 
Bernafdino Viv¿s Domenge, Petra 
Miguel Tona Amer, Manaoor 
Bernardo Vadell Galmés, id. 
Jerónimo Santandreu Llull, id. 
Juan Pone Gilí, Artá 
Antonio Ramón Pone, Felanitx 
Antonio Ramis Ferragut, id. 
Miguel Grimali Alou, id, 
Miguel Bordoy Sitjes, Felanitx 
José Grimali Pastor, Manaoor 
Juan Riera Santandreu, id.
José Codée Aguilo, San Loreaao

CAPACIDA DES
D. Lorenzo Melle Galmés, San Lorenzo 

Rbfnel Nidal Ribot, Manacor 
Enrique Mercant Tarraee, Cspdepera 
Juan Ferrendo Obrador, Montuiri 
Nicolás Flaqner Flaquer, Capdepera 
Jaime Oiiver Noguera, Petra 
Juan Llodrá Obrador, Felaniíx 
Rafael Soler Oompafiy, San Juan 
Ju b o  Gayé Rosseiló, Vlikfranoa 
Andrés Juan Mae, Meuacor 
Juan Mun’aner Ciar, Santgfiy 
Miguel García R’go, Campos 
Jcm Saneó Febrer, San Lorenzo 
M'gael Roca Rigo, Paira 
Antonio Llull Llull, Son Server» 
Julián Garrió Muntaner, Artá

SÜPERMUNERARIOS
Cabezas de familia

D. Jaime Alameñy Vidal, Paima, Son 
Españolet

Ju<iu Martoreli Riera, id,, San Felio 
Ant rnio Andrés Oliver, id., Puigdor- 

fila
Francisco Ciar Salva, id., Unión 51 

CAPACIDADES
D, Rafael Vich Rosseiló, Palma, Alfonso 

XIII 35
Miguel Antich Oompafiy, id., San 

Magín 83

Partido de Jlalión
Cabezas de famila

D. Lorenzo Slntts Timoner, Mahón, Coa 
Gracia 46

D. Francisco Picó Rofg, Mahón, Arrava- 
lela 6

Leonardo Gomlla Gaetcll, id., Rector 
Tomás Nuevo Mulot, id., Carmen 2 
Pedro Andrea Sitjes, id., Alfonso III 
José Pone Cardona, id,, Doctor Orfiia 
Jubo Florit Allés, Perrerías 
Serafín Alcina Cavaller, Alaycr 
Bartolomé Gnrsach Sintes, Mahón, 

Oo b - Gracia.
Martin Coll Gomila, id., Luna 28 
Pedro R-sbaesa Siutes, id., San Elias 
Juan Femenias Morillo, id., Coa Gra

cia 8
Gaspar Tí iay Pomar, Cindadela 
Joeé Torres Mari, Villacsrlos 
Francisco Gomlla Barbar, Mercadal. 
Juan Seguí Florit, Mahón, Hannover 
Jaime Hoguet Sintea, id., Rector 6 
Francisco Pone Garre.as, id., Nueva 
Padro Pons Carreras, Alayor 
Guillermo Pone Pons, San Luis

CAPACIDADES
D. Miguel Petro Pone, Villacarlos 

Pedro Puig Oomus, id.
Lucas Carreras Riera Mahón, Gracia 
Lorenzo Cardona Cabrisee, Cindadela 
Juan Geiabert Jover, id.
Antonio Tuduri Molí, id.
Sebastiana Gomila Alcina, Mercadal 
Mdgin Camps Riera, id.
Ju»n Carreras Taltavull, Mahón, Cí> 

fuente 12
Pedro Víllalonga Slntes, Alayor 
Francisco Timoner Petrus, id. 
Rafael Maecaró Guardia, id, 
Juan P»legri F^brer, Ferrenas 
Jalms Pone Hernández, Villacarloa 
Juan Pascual Huguet, Mercadal 
Lorenzo Pons Carreras, Alayor

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Nicolás Fernandez Rotger, Mahón, 
Caí mea 32

Jaime Gomila Oifila, id., Cos Gracia 
Agustín Marqués Pona, id., Arravaleta 
Arnaldo Ciar Triay, iu., Gracia 132

CAPACIDADES
D. Pedro Poos Segui, Mahón, Bastión 33 

Mateo Poosatí Sintes, id., Gracia 13
Partido de Ibiza

Cabeias de familia
D. José Mayans Torres, Ibíza 

Antonio Ferrar Mari, id, 
Antonio Adrover Colom, id. 
Mariano Matutes González, id. 
Francisco Majaes Guasch, id. 
Mariano Mari Torres, Id.
Vicente Joan Clapés, Santa Eulalia 
Antonio Venderá Oliver, Ibita

D. Juan Torree Roig, id.
Bartolomé Ramón Capmany, id. 
Pedro Prieto Tur, id.
Vicente Ribas Torres, San Antonio 
Bernardo Mari Tur, San José 
Antonio Juan Caeteiió, Ibiza 
Lucas Costa Pujol, id.
Juan PiaDebs Cardona, San Rafael 
Francieoo Juan Clapés, Santa Eulalia 
Mariano Torres Cardona, Ibiza 
Juan Pomar Aguiió, id. 
Francisco Escanellas Snfier, id.

CAPACIDADES
D. Francisco Escandell Riera, Ibiza 

Antonio Serre Torres, id. 
Antonio Erate Costa, id. 
José Escandell Planells, id. 
Ignacio Llobet Tur, id, 
Juan Balaguer Ensefiat, id. 
Juan Mari Mari, San Vicente 
Pedro Mari Ferrer, San Juan Bautista 
Cándido Llombart Sorá, Ibiza 
José Coll Hernández, id, 
Andrea Tueils Pujol, id. 
Fehpa Olivar Balmes, id, 
Antonio Torres Cardona, San Jorge 
José Roselió Ribas, San Antonio 
Juan Clapés Escandell, Santa Eulalia 
Antonio Riera Cosía, Ibiza

SUPERNUMERARIOS
Qaéeias de familia

D, Narciso Poget Vifias, Ibiza 
Joan Torres Pujol, id. 
Manuel Mari Seguí, id. 
Vicente Boned Riera, id.

CAPACIDADES
D. Juan Riera Pujol, Ibiza 

Francisco Mari Tur, id.
Las causas que deben verse por dichos ju

rados en el local de esta audiencia á las 
die^ y media, son las siguientes:

Partido de Palma
Contra Joeé Brom Gómez, sobro léalo- 

nea y robo el día venitinueve de Enero 
próximo.

Contra Miguel Grespí Fullana, sobre 
robos el siguiente día treinta.

Contra Josefa Campamar Sastra sobre 
corrupción de menores el día tiainla y 
uno inmediato.

Contra Mateo CafieDae Terrasa sobre 
abusos deshonestos el día primero de Fe
brero siguiente.

Contra Antonio Tortella Cuart, Anto
nia Eosefiat Colom y Maria Rubí Barce
ló, sobre violación y corrupción de me
nores, el dia cinco del mismo mes.

Contra José Oliver Coch, sobre abuses 
deshonestos el siguiente dia seis.

Contra Francisco Solivellas Verdera 
sobre violación loe diae siete y ocho inme
diatos.

Partido de Manaoor
Contra Juan Cabrer Vives, sobre robo, 

el dia trece de Febtero próximo.
Contra Antonio Barceló Torres sobre 

falsificación, ei siguiente dia catorce.
En el local que ocupa el Juagado de Ins

trucción de Mahón, á la misma hora.
Partido de Mahón

Contra Juan Sotaras Cottada y Juan 
Florit Meliá, sobre expendicíón de mone
da falea, el día veintitrés de Abril pró
ximo.
En el local que ocupa la casa consistorial 

de Ibi^a, á la misma hora.
Partido de Ibiza

Contra Juan Roig Escandell, sobre ase
sinato, el dia ocho de Marzo próximo.

Y para remitir al Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, libro y firmo la presente 
en Palma á treinta de Diciembre de mil 
novecientos doce.—Luis Ganale.

Núm, 17
Don Juan Alcover y Moepone, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Territo
rial de Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta

Audleaola ha dictado la sentencia cuyo
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4 
encabezamiento y parte diepoeitiva, es 
de. tenor eiguknk:

Número V6inii96Íe.=Eu Ja Cmdad de 
Palma á diez y ocho de Diciembre de mil 
povecientoa once, En loa autos juicio de
clarativo de mayor cuaotia etg ido por 
D.a Margarita Roeaelio Vallbona, propie
taria, veoina de Feianitx, dirigida por el 
letrado D. Jaime Mantaner y representa
da por el procurador D, Gabriel Marimón 
contra Miguel Artigues Obrador como 
marido de Apolonia Fugo y Vicens y pa
dre de loe menores Jaime, María, Gabrie
la y Catalina Artigues y R go, herederos, 
usufructuario la Apolonia y propietarios 
dichos menores de Margarita Rigo y Vl- 
cens; Sebesiian R go y Barce.ó, Miguel 
Rigo y Ba?.ceió; Sebastián Artigues y San
eó como marido de Gabriela Rigo y Bar- 
celó, en concepto de herederos de su pa
dre Juan Rigo y Vicens y á la vez here
deros de Margarita Rigo y Vicene; Miguel 
Gayá y Rigo también como heredero de 
Margarita Rigo y Vicens por haberío sido 
ésta á b u vez de D. Magín Roeseiló y 
Vailbona; Gabriel Maimó y Baroeió como 
legatario de D. Magín Roeseiló, y M gaei 
Bennassar y Vadell como marido de Ca
talina Barceló y Arrom, que no se han 
personado en esta Audiencia, sobre nuli
dad de testamento y escrituras de venta 
y otros ex iremos í autos que fueron remi
tidos en grado de apelación interpuesto 
por D.R Margarita Rosseiíó y Valibona 
de la sentencia que pronunció el Juzgado 
de primera instancia del Partido de Ma- 
nacor en primero de Diciembre de mil 
novecientos ocho por lo que se absuelve 
á los demandadcs en los conceptos en que 
lo han sido de la demanda mterpueata 
contra ellos por D.a Margarita Rosseüó y 
Vailcona, con imposición a ésta de todas 
¡as costas del juicio.=EaUamos que de
bemos conürmaria y la contirmamos im
poniendo á la apelante D.u Margarita 
Roeseiló y Vahooua las costas de esta 
instancia. Pata su notiücaoióa a Miguel 
Artigms y Obrador, en el concepto que 
usa y demás demandados, publíquese el 
encabezamiento y parle dispositiva de 
esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. Y asi por ésta dobnitivamen- 
te juzgando en Sala de justicia de esta 
Audiencia, lo pronunciamos, mandamos 
y nrmamos.=üarloa de la Quintana. = 
Mariano Pascual Español,=José Mar- 
quina.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libio y tirmo la presente cerüticación eu 
Palma á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos once.—Juan Aicover.

Nüm. 18
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: .

Número veintisiete,=En la ciudad de 
Paima de Mallorca á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos once, Eu el inci
dente sobre información de pobreza soli
citada por D. Rafael García Roeseiló (que 
no se ha personado en esta Audrenma) 
con citación de D,a Mercedes danchez y 
Pujol, de esta vecindad, esposa del de
mandante, dirigida y representada res
pectivamente por el letrado D. José 
Pont y Arbós y el procurador D. Jaime 
Pinto, y del Abogado del Estado; inciden
te que fué íeimúdo en grado de apelación 
interpuesto por D.a Mercedes Sánchez de 
la sentencia que pronunció ei Juzgado de 
primera instancia del Distrito de la Cate
dral de esta ciudad en quince de Marzo 
de mil novecientos diez por la que se de
clara á D, Rafael García y Roeseiló pobre 
para litigar con D.a Mercedes Sánchez 
Pujol y con derecho á disfrutar de los 
beneficios que coucede á los de su ciase 
el artículo catorce de la Ley de Enjuicia
miento civil, sm perjuicio del reintegro 
en su ca8o.=Faiiamos: que debemos con
firmar y confirmamos la semencia apela
da, imponiendo a D.a Mercedes Sánchez 
las costas ue segunda insiancia. Acredite 
¡a misma D.a Mercedes Sánchez dentro 
de quinto día haLarse habilitada para li
tigar como pobre, bajo apercibamenio de 
reintegro. Para su notificación a D, Ra
fael GcuCta Roeseiló, publiquesb el enca
bezamiento y parte dispositiva de esta 

sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á menos que dentro de segun
do óia se sol citase y ímss posible notifi
cárselo personalmente. Y ael por esta de
finitivamente juzgando en Sala de justi
cia ds esta Audiunc a, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Qarioa de la 
Quintaos.=Mariauo Pascua; Español.= 
José Máiqmna,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su id ureión eu ai Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y drmu la piesouie ceaificacion eu 
Palma a tremía de Diciembre de mil no
vecientos once,—Juan Aicover,

Núm. 19
Don Antonio Bergalt y Maig, Juez de 

primera Instancia del Partido de Ma- 
hón.
Eu virtud del presente edicto que se 

expide en méritus ds lo acordado en reso
lución de esta fecha en el expediente que 
se sigue ante este Juzgado y Secretaria 
úoica, promovido por D, Francisco Pous 
Carreras, viudo, del comercio y de esta 
vecindad, obrando en el concepto de padre 
y representante legal de sus hijos meno
res D,a Juana, D, Juan, D.a Francis
ca y D. Ramón Pone y Menendez, sobre 
autorización para euagenar la casa núme
ro tres de la cañe de Busuaire de Mahóa 
de propiedad de dichos menores como 
hereieros abintestado de su difunta madre 
D.a María M meulez y Formaría, se c.ta 
ai menor D. Juan Pone Menendez que se 
halla auseuie en ignorado paradero a fin 
de qoe dentro el termino de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , se píeseme en este Juzgado a sudcá- 
oii el escrito mediante el que se solicita 
la expresada autorización judicial, bajo 
apercibimiento sí no lo verifica, de parar
le el pbijuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Mahón a veíate y ocho de Di- 
ciembib du mh uoVoCientos ooce,—Auto- 
mo Bergah.—P, 8. M,—Juan Ripoll.

Núm, 22
CEDULA DE REQU1RIM1ENTO

Eu ios autos ejecución de semencia que 
se siguen auto cate Juzgado de primera 
instancia y Societaria de mi cargo por el 
Procurador D, Jarman Ballester en nom
bre y representación de D, Jorge Pereiló 
y MaymO obrando ésta en concepto de 
marido y legitimo represemame de doña 
Goioma Santandreu y Aleñar contra don 
Pedro Montaner y Sacias sobre pago de 
cantidad, se ha acordado requerir ai in
dicado D. Pedro Montaner y Socias de 

. ignorado domicilio para que dentro de 
seis días presente en dicha mí .Secretaria 

. ios títulos de propiedad de los censos que 
le pertenecen por establecimiento del pre
dio llamado Ei Figueral situado en la vi
na de Campos que le fueron embargados,

Ya fia de que el requirimiento acor
dado tenga efecto se expide la presente 
para eu publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia que firmo en Paima 
a diez y nueve Diciembre de mil nove
cientos once.—El Escribano, Juan Bes- 
tard.

Núm. 14
COLEGIO DE CORREDORES

DE COMERCIO DE PALMA DE MALLORCA
EdLtcto.— De conformidad á lo dispues

to por ios reglamentos vigentes se hace 
publico que la lista de Corredores Cole
giados actualmente en ejercicio en esta 
pieza con ms cargos que desempeñan es 
Como sigue:
D. José Ouver Munmaer, Sinuico Pre

sidente.
Eugenio Pomar Cortés, Primer ad

junto,
Vicente Sureña Sóeri, 2.® id. y Sacre- 

Gretarío
Joau B üimelis Queglas, Suplente. 
Pablo Valla Pomar, id.
José Foiteza Fuster id.
José Foricza Tarougí, id,

Paima 3 Eaero 1912.—El Secretario, 
Vicentb Su.eUa. — V.° B.°—El Sindico । Presidente, José Obver,

Núm. 2636
Depositaría de fondos municipales de Santa María

---------- ----- --------- ------------------------------—----- ------------------ *---- ---------- — —

•_'JExIÁ des. tercer irLateatre drt ano 1911 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d i c a ja Pesetae

íxistcncu un mi podar en da ¿ai «nmestr aúieiior . e e e • . 3555*86
LigrdcU ju  s i izimdsiíc dú OQuüta. , 794*71

Ua. qu. . . . . 43dU‘ó 7
Data por pígOtf Vs áficíidob en igual trimebito . . . • • • • • , 1268 87

.xHie/mia mi pod^r para 31 trimestre que sigue. , ■ ■ ■ » 1 . 3081*70
SEGUNDA PARTE. -CuaNTA po r  oosoEPTOb

INGRESOS Saldo del 
triautre eeteriox

Opeieaionei 
en e»te trieeeeue

TOTAL 
de la» operacionee

59*16 59*16 118*32
» » »

1200*95 572*15 1773*10
4 liauddceaou,..............................  ■ • 25'87 25*87 51*74
5 laairuocióí- od^iioA. » » »
j Odírdom^n paihoa » > » ■
? Exicaoruinarioa ..................................... > 60*00 60 00
3 Rasiiia^. . . , , , i . . . . 4094*62 > 4094'62
9 Recursos legaba para cubrir e¡ déficit. 1071*84 77*53 1149*37
0 Reintegros. > » >

Cargo pesetas. . . 6452*44 794'71 7247'15

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 1615*29 » 1615*29
2 Policía de seguridad. .......................... > » »
3 Polioia urbana y rural.......................... > > »
4 Lisirocolón pública............................... 265*00 » 265*00
5 Baueticdncia............................................ 49'45 » 4945
6 Obras públicas. ........ 37100 > 37100
7 Corrección pública................................. » » •
8 Montes.................................................... » » »
9 Cargas..................................................... 276'70 1268'87 154557

10 Obras da nueva ooastruouión. . . . 142 84 > 142'84
11 Imprevistos......................................... 176'30 » 176*30
12 Resultas.............................................. » » »
13 Ampliación. . . ............................. , » > »

Data pesetas . . . 2896'58 1268'87 416o*45
La praceJiate cuenta esta conforme coo lo que resulta de los libros de ¡a Depositaría.
En Santa María á l.° Ootubre de 1911.— El Depositario, Monserrate Bornid. —Con-

forme. — El Secretario-Coolador, Sebastián Caiafat.—V.0 B.°—El Alcalde, Gabsiel
Santandreu, Teniente l.°

Nún;. 2556
Depositaría de fondos municipales de Buñola

CUENTA del tercer tri =a»esire del afto 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—CUE TA DE CAJA Peseta»

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 207 28
ingresos ea ei trimestre de esta cuenta....................................................... 3906*47

Oargo..............................  . . 4113*75
JaU por pAgos verificados en igual trimet iré..................................  . . 4072*24

Existencia en mi poder para el trimestre que sigae . ............................... 41*51

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o ipio s

INGRESOS Saldo del 
uieeiue aaienoi

Operacionee 
en ene uimeiire

TOTAL 
de iaa operacione»

1 PlOplQB. . . . ................................ > > »
» »

3 Impuestos................................ . • 1663 00 » 1663*00
4 ..................................... • • » >
ó ¿astruemúa púuiiOR...................... .... » >
ti Jorr^cuióa puoiioa............................... > » »
7 Extraoidmaríos................................ 226*00 » 225'00
8 Resultas.................................................. 320 60 > . 320*50 

5669'609 Recursos legales para cubrir el déficit 1753*13 3906*47
10 Bemtegros.......................... . . . .

Cargo pesetas. , .

PAGOS

» »
396163 3906*47 7868*10

. 1463*28 1493*82 2957*101 Gastos dei Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................. 187 ÓO 125 00 312 50
3 Policía uroana y rural.......................... 1034’99 184*15 1219*14
4 Instrucción pública............................... IbD’UU » 186 OU
5 Beneucencia......................  . . . . 50 00 > 50 00
ó Obras publicas....................................... 131*74 171*30 303 04
7 Corrección púolioa...........................  . 4*80 » 4*80
8 Montes............................................... .... 17*60 86*37 103*87
9 Cargas..................................................... 577*54 2000*00 257704

t0 Obras de nueva construcción. . . . » > >
11 imprevistos............................................ 102'00 11*60 113'60
12 Resultas.................................................. » » »
13 Gastos dsl Canso.................................... > > >

Data pesetas. . . 3754'35 4072*24 7826 59
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta as los libros ae la De pus aria.
Ea Bañóla á l.° de Octubre de 1911.—El Depusiiaao rraua.sco Uuium, —Uoulur-

me.—El Secretario Contador, Padro J.Müotaner,—V.° B- J&l Alcaide Aüt. Nadal.

PALMA.—EtiaUALA-TlPUüRAFlOÁ
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